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Ciudad Patrimonio de la Humanidad




Ref. Secretaría General.
F.S.O./s.s.g

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 2017

Siendo las nueve horas y cinco minutos del día veintisiete de febrero de dos mil diecisiete.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de febrero de 2017, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.1.1.- Personación en Procedimientos Judiciales.

2.1.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 63/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 47/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 72/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 74/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.5.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 75/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.6.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 38/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.7.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 824/2016, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.
SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.8.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 73/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.- PERSONAL.
2.2.1.-  PRIMERO.-  En atención al informe anteriormente citado, como documento sobre los que se motiva la presente propuesta, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 21, 35 y 88 apartado sexto de la Ley 39/2015, de uno de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se acuerda desestimar la solicitud de D. José Luís Ferrer Escudero.

SEGUNDO.- Que se notifique dicho acuerdo al interesado.

2.2.2.- PRIMERO.-  En atención al informe anteriormente citado, como documento sobre los que se motiva la presente propuesta, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 21, 35 y 88 apartado sexto de la Ley 39/2015, de uno de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se acuerda desestimar la solicitud de Doña María Sol Calvo Beltrán.

SEGUNDO.- Que se notifique dicho acuerdo a la interesada.

2.2.3.- PRIMERO.-  En atención al informe anteriormente citado, como documento sobre los que se motiva la presente propuesta, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 21, 35 y 88 apartado sexto de la Ley 39/2015, de uno de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se acuerda desestimar la solicitud de D. Sebastián Martínez Martínez .

SEGUNDO.- Que se notifique dicho acuerdo al interesado.

2.3.- PATRIMONIO.

2.3.1.- PRIMERO.-  Iniciar procedimiento de desahucio administrativo respecto al inmueble  de propiedad municipal Casa-Museo Zavala, situado en la Plaza de San Nicolás nº 6 y 8 de Cuenca,  para la recuperación de la posesión del bien de carácter demanial, al  haberse tramitado  el procedimiento de recuperación de uso, por el que se resuelve la improcedencia de la ocupación en precario que venía disfrutando la Fundación Antonio Saura. 
SEGUNDO.- Otorgar un plazo de audiencia de diez días a la Fundación  Antonio Saura, para la presentación de cuantas alegaciones, documentos y justificaciones estimen pertinentes en defensa de sus derechos; a contar desde el día siguiente al recibo de la notificación del acuerdo. 

TERCERO.-  Notificar asimismo la resolución del presente acuerdo a la Directora del Museo de Cuenca, como interesada en el procedimiento, para la adopción de las actuaciones que considere procedentes en cuanto al destino de la obra gráfica cedida en su día a la Fundación. 

2.3.2.- PRIMERO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que han de regir la enajenación de las parcelas rústicas de Nohales de propiedad municipal, en cumplimiento del Auto nº 70/15 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cuenca, conforme a la Providencia de 19 de abril de 2016, dentro de la Ejecución del Procedimiento Ordinario 47/2011. 
SEGUNDO.- Ordenar la apertura del procedimiento de selección, mediante la publicación de los correspondientes anuncios de licitación.  

 3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Disciplina Urbanística.

ÚNICO.- ÚNICO.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 301 Euros a  D. Miguel Ángel Martinez Borona como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Doctor Galíndez, 7, bajo, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y es sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma.

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

4.1.1.- Montes.

4.1.1.1.- ÚNICO.- Establecer el precio de tasación de los aprovechamientos maderables adjudicados a Ayuntamiento de Cuenca, Maderas S.A  para el año 2.017, en las siguientes cantidades:
	 
	APROVECHAMIETOS MADERABLES PARA EL AÑO 2017
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	PRECIO
	PRECIO 
	 

	Nº
	MONTE
	PIES
	M3
	UNITARIO
	TOTAL
	RETASACIÓN €

	106
	LOS PALANCARES, LOTE 1º
	1860
	1900
	26
	49.400,00 €
	39.520,00

	106
	LOS PALANCARES, LOTE 2º
	1650
	1655
	26
	43.030,00 €
	34.424,00

	108
	CERRO GORDO, LOTE 1º
	1429
	1006
	25
	25.150,00 €
	20.120,00

	109
	ENSANCHE DE BUENACHE   L 1º
	888
	1019
	26
	26.494,00 €
	21.195,20

	110
	EL ENTREDICHO LOTE 1º
	860
	595
	23
	13.685,00 €
	10.948,00

	111
	FUENCALIENTE  LOTE 1º
	544
	421
	25
	10.525,00 €
	8.420,00

	111
	FUENCALIENTE  LOTE 2º
	480
	253
	24
	6.072,00 €
	4.857,60

	114
	MUELA DE LA MADERA LOTE 1º
	2100
	1032
	23
	23.736,00 €
	18.988,80

	114
	MUELA DE LA MADERA LOTE 2º
	1600
	924
	25
	23.100,00 €
	18.480,00

	116
	EL PICUERZO LOTE 1º
	1267
	720
	25
	18.000,00 €
	14.400,00

	117
	PIE PAJARÓN LOTE 1º
	1273
	785
	25
	19.625,00 €
	15.700,00

	119
	SIERRA DE LOS BARRANCOS L-2º
	1561
	748
	25
	18.700,00 €
	14.960,00

	119
	SIERRA DE LOS BARRANCOS L-3º
	1989
	1257
	26
	32.682,00 €
	26.145,60

	119
	SIERRA DE LOS BARRANCOS L-1º
	986
	544
	25
	13.600,00 €
	10.880,00

	120
	SIERRA CANALES LOTE 1º
	1797
	1099
	25
	27.475,00 €
	21.980,00

	120
	SIERRA CANALES LOTE 2º
	1800
	1112
	26
	28.912,00 €
	23.129,60

	121
	SIERRA DE CUENCA LOTE 1º
	1654
	906
	26
	23.556,00 €
	18.844,80

	121
	SIERRA DE CUENCA LOTE 2º
	845
	817
	28
	22.876,00 €
	18.300,80

	121
	SIERRA DE CUENCA LOTE 3º
	2840
	1868
	26
	48.568,00 €
	38.854,40

	126
	VEGUILLAS DE TAJO LOTE 1º
	2666
	1540
	25
	38.500,00 €
	30.800,00

	126
	VEGUILLAS DE TAJO LOTE 2º
	1864
	1328
	26
	34.528,00 €
	27.622,40

	131
	CERRO CANDALAR LOTE 1º 
	2500
	1631
	27
	44.037,00 €
	35.229,60

	 
	 
	 
	 
	 
	592.251,00€
	473.800,80€


4.1.1.2.- PRIMERO.- No proceder a la prórroga del convenio para la gestión cinegética del coto de caza local “El Cerviñuelo”, firmado entre este Excmo. Ayuntamiento y la Asociación Caza, Tiro y Pesca de Cuenca. 

SEGUNDO.- Acordar la comunicación urgente a la Asociación de Caza, Tiro y Pesca de este acuerdo.

TERCERO.- Solicitar a la Consejería de Agricultura la anexión al aprovechamiento cinegético existente en los montes de U.P. nºs 108 “Cerro Gordo” y 122 “Sierra de Poyatos y Fuertescusa”, de las hectáreas procedentes de la antigua Reserva de Caza Serranía de Cuenca.

CUARTO.- Solicitar a la Consejería de Agricultura, la redacción del correspondiente pliego de condiciones particulares, para su posterior licitación pública. 

5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA Y TURISMO.

5.1.- CULTURA

5.1.1.- PRIMERO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación Bancaria “la Caixa” para la celebración de la exposición “Héroes Ocultos”, ubicada en una carpa que se instalará en el parque de San Julián de nuestra ciudad, estando abierta al público entre los días 22 de marzo y 25 de abril próximos.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

5.1.2.-
Vistos los informes de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 7 de febrero y el del Jefe del Servicio Jurídico Administrativo de Cultura y Educación de fecha 14 de febrero pasado, la Junta de Gobierno Local, toma conocimiento del deseo de la Asociación “Cuenca Art Project” de rescindir el convenio con este Ayuntamiento con motivo de la celebración de la VIII Edición del Taller de Acuarela, dejando por tanto el mismo sin efecto ya que no supone ningún perjuicio para este Ayuntamiento.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cinco minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, EN FUNCIONES 


EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Julián Huete Cervigón.
                                                       Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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